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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, JUNIO TRECE (13) DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)   

 
Mediante escrito de fecha 28 de Marzo de 2023, el apoderada judicial de la parte 
actora, presentó memorial donde manifiesta que sustituye el poder que le fuera 
conferido en favor de la Dra. VIVIANA MARÍA MONTAÑO QUIROZ 
 
En tal sentido, se acepta la sustitución del poder que hace el Doctor CONRADO DE 
JESUS RIOS ROBLEDO en favor de la Doctora VIVIANA MARÍA MONTAÑO QUIROZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.207.104 y tarjeta profesional No. 
192.201 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce personería 
para actuar, en los mismos términos del apoderado sustituyente. (Artículo 75 
inciso cuarto del Código General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 

JUEZ 
 

PROCESO PERTENENCIA  

RADICADO 05 690 40 89 001 2022 00084  00 

DEMANDANTE  LUIS ENRIQUE AGUDELO GRISALES  

DEMANDADO                                                                                                                                                                               LUIS ALBERTO CRUZ HILDALGO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

ASUNTO SUSTITUCION DE PODER  

INTERLOCUTORIO No. 463 
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